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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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SUSCRICION PARA LA CAPITAL. | Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno son obligatorias para cada Capital 
_____  de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues

- r a para los demás pueblos déla misma provincia.(Ley de 5 de Noviembre de 1857.)
Por un ano.... •> escudos. ... ; jag ¡eyeS) órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales
Por seis meses. 2 id- 600 milésimas. ise han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
Por tres id  1 id. 400 id. 'editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año......... 6 escudos.
Por seis meses... 5 id. 200 milésimas.
Por tres id.......... 1 id. 800 id.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HltilSTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIKHNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circulares.
Habiéndose terminado el plazo conce

dido á los Ayuntamientos por este Go
bierno en circular inserta en el Boletín 
oficial de 19 de Noviembre último para 
la rendición ó presentación de las cuen
tas municipales correspondientes al ejer
cicio del abo económico de 1866 á 67, 
y siendo varios los que no lo han verifi
cado, les prevengo cumplan con tan im
portante servicio en lodo el mes actual, 
pues de lo contrario me veré en la im
prescindible necesidad de exigir á quien 
corresponda la mulla de 15 escudos, con 
que quedan conminados.

Burgos 5 de Febrero de 1868.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DB CASTRO.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de Esteban 
García Domínguez, natural déla villa de 
de Mingorria, en la provincia de Avila, 
de edad de 55 á 60 años, contra quien 
se sigue causa criminal por el Juzgado 
de dicha Capital por el delito de falsifi
cación, debiendo ponerle á disposición 
de mi autoridad caso de ser habido.

Burgos 4 de Febrero de 1868.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Excmo. Sr. Capitán General de 
este Distrito con [echa de anteayer me 
dice lo que copio.

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Subse
cretario de la Guerra en 31 del pasado 
me dice lo siguiente.=Excmo. Sr.=Ei 
Sr. Ministro de la Guerra dice boyal 
Director general de la Guardia Civil lo 
que sigue. = Habiendo sido votado por 
los cuerpos Colegislalivos el proyecto de 
ley presentado á los mismos para la crea
ción de la Guardia Rural, cuyos destinos 
serán desempeñados en su mayor parle 
por Comandantes, Capitanes, Tenientes 
y Alféreces del arma de infantería, que 
ingresarán en el escalafón de la Guardia 
Civil; y siendo conveniente tener prepa
rados con la debida anticipación cuantos 
trabajos sean necesarios para la pronta 
organización de la misma, la Reina 
(q. I). g ) ha tenido á bien resolver que 
por los medios que estime mas condu
centes para su mayor publicidad procure 
que llegue á conocimiento de los Gefes 
y Oficiales de infantería, á fin de que los 
de las expresadas que aspiren á los men
cionados cargos puedan desde luego so
licitarlo, siempre que reunan las condi
ciones exigidas para el ingreso en el 
Cuerpo de la Guardia Civil, en el concepto 
de que los que se hallen en situación de 
reemplazo dirigirán sus instancias por 
conduelo de los respectivos Capitanes 
Generales, los cuales las remitirán al 
Director general de su arma, quien las 
pasará á manos de V. E., verificándolo 
este último desde luego respecto de los 
que sirven en activo, é informando en 
ambos casos las referidas solicitudes di
chas autoridades con inclusión de las ho

jas de servicios y de hechos de los intere
sados, debiendo V. E., tan pronto como 
reciba las peticiones, proceder inmedia
tamente á proponer por el órden de sus 
respectivas antigüedades los Gefes y 
Oficiales de infantería que deban ingresar 
en el Cuerpo de la Guardia Civil, por reu
nir las condiciones reglamentarias exigi
das para el pase al mismo, los cuales 
ocuparán los últimos puestos de sus res
pectivas escalas, y la antigüedad en el 
Cuerpo de la fecha en que recaiga la apro
bación de sus nombramientos; en la inte
ligencia, de que dependiendo de su orga
nización los buenos resultados que son de 
esperar de dicho instituto, la elección de 
los Gefes y Oficiales deberá recaer en 
aquellos cuyas hojas de servicios y de 
hechos los hagan acreedores para ser ele
gidos. De Real órden comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento, y á fin de que por 
cuantos medios estén á su alcance haga 
publicar esta resolución para que llegue 
á conocimiento de los interesados. — Lo 
trascribo á V. E. con los propios fines;
y para que la anterior Real órden tenga ■ 
la mayor publicidad, dispondrá V. E. 
se inserte en el primer número que salga 
del Boletín oficial de esa provincia. = 
Las instancias que con tal motivo pro
muevan los Comandantes, Capitanes, i 
Tenientes y Alféreces de reemplazo, han 
de dirigirse á S. M , cursándolas V. E. 
á mi autoridad informadas convenien
temente, por lo que respecta á la con
ducta y demás circunstancias que V. E. 
haya podido observar durante el tiempo 
que los interesados permanecen de rcem- i 
plazo bajo su inmediata dependencia »

Burgos 5 de Febrero de 1868.= 
El General Gobernador, Vicente de 
Talledo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURDOS.

j El Excmo. Sr. Subsecretario del 
j Ministerio de la Gobernación con fecha 

15 del pasado Enero me dice lo siguiente.
¡ El Sr. Ministro de la Gobernación 
i dice con esta fecha al Director general 
i de Correos lo que sigue. =La Reina(q. 
¡ I). g.) se ha dignado acordar que se 

saque á subasta pública el servicio del 
Correo diario entre Briviesca y Ramales, 
señalando de tipo la cantidad de dos mil 
seiscientos noventa y nueve escudos 
anuales, y con arreglo á las condiciones 
del pliego adjunto. =De Real órden co
municada por el expresado Sr. Ministro 
lo comunico á V. S. acompañándole la 
copia del pliego.

Cuya Real disposición y pliego que 
se cita he dispuesto publicar en este pe
riódico oficial para conocimiento de los 
que deseen interesarse en dicha subasta, 
la cual tendrá lugar en este Gobierno de 
provincia y Casas consistoriales de Bri
viesca en et día y hora que se expresan 
en la condición 15 del referido pliego.

Burgos 4 de Febrero de 1868.
Et. Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Briviesca 
y Ramales.

' I." El contratista se obliga á conducir 
á caballo, ó en carruaje de ida y vuelta, 
desde Briviesca á Ramales, siguiendo el 
trayecto de la carretera que existe entre 
ambos puntos, la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.‘ La distancia de 98 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser 
recorrida en 16 horas 50 minutos; y las 
de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos, se fijarán en el 



SECCION DE FOMENTO.

AGRICULTURA . —GANA DERLA . — CIRCULAR.

Si los Ayuntamientos han cumplido, 
como es de esperar, con lo que la Admi
nistración les encargó en circular publi
cada en el Boletín oficial mira. 16, de 28 
de Enero último, la cobranza de las 
contribuciones debe estar para terminar; 
por lo tanto, pues, dispondrán que el 
importe de ella ó la mayor suma posible, 
incluso el 5 por 100 sobre los sueldos, 
ingrese desde luego en Ja Tesorería, 
evitándose así los apremios que. en su 
día habrán de expedirse si alguno desa
tendióla este último aviso.

Burgos 5 de Febrero de 1868.= 
Agustín Genon.

El Excmo. Sr Presidente de la 
Asociación General de Ganaderos me 
dice con fecha 1del actual lo siguiente:

«Estando determinado en el Regla
mento aprobado por Real decreto de 31 
de Marzo de 1854, para la organización 
y régimen de la Ganadería del Reino, 
que se celebren una vez al año y en los 
términos que prescribe, las Juntas ge
nerales ordinarias de ganaderos, y las 
extraordinarias que la necesidad exija, 
para el despacho de los negocios condu
centes al fomento, policía y régimen de 
la ganadería del Reino, y demás que por 
el mismo Reglamento les corresponden; 
bago presente á los ganaderos de esa 
provincia, que el día veinte y cinco de 
Abril próximo han de empezar las Jun
tas generales del presente año, reunién
dose en esta corle en la casa propia de 
la. Asociación, calle de las Huertas, nú
mero 50, á ¡as que podrán asistir los 
ganaderos criadores que gusten, propio-

quedará en depósito para garantía del . 
servicio á que se obliga hasta la conclu- : 
sien del contrato.

16. Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su do
micilio y firma, ó la de persona autoriza- 

, da cuando no sepa escribir. A este pliego 
l se unirá la carta de pago original que 1 
¡ acredite haberse hecho el depósito preve- ¡ 
1 nido en la condición anterior, y una cer- ¡
• tificacion expedida por el Alcalde del pue- I 
1 blo, residencia del proponente, por la que
i conste su aptitud legal, buena conducta y 
: que cuenta con recursos para desempeñar 
1 el servicio que licita.
: 17. Los pliegos con las proposiciones
1 han de quedar precisamente en poder del 
I Presidente de la subasta, durante la me- 
' día hora anterior á la fijada para dar 
; principio al acto; y una vez entregados, 

no podrán retirarse.
18. Para extenderlas proposiciones se 

observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción 

del correo diario desde Briviesca á Ra- 
' males y vice versa, por el precio de.......

: escudos anuales, bajo las condiciones 
i contenidas en el pliego aprobado por
• S. M.»

Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga 
modificación ó cláusulas condicionales se
rá desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públi-

declarándose este en 
postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las propo
siciones resultasen igualmente beneficio
sas dos ó mas, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el em
pate.

21. Hecha la adjudicación por la Supe
rioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente para la Dirección general 
de Correos.-

22. Contratado el servicio no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sinprévio 
permiso del Gobierno.

25. Si el servicio se hiciese en car
ruaje, este tendrá almacén ó sitio inde
pendiente para la correspondencia.

24. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se 
le señale.

25. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de- la Gobernación la libre fa
cultad de. aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 15 de Enero de 1868. —El 
' Subsecretario, Juan Valero y Soto.

ADMINISTRACION
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

i niendo y acordando con los demás voc.1- 
' les necesarios y voluntarios, cuanto con- 
’ sideren conducente á la conservación y 

prosperidad de la ganadería; con tal de 
’ que. con un año de anticipación sean 
' dueños de ciento y cincuenta cabezas de 
i ganado lanar ó cabrio, ó de veinte y 
. cinco de vacuno, ó de diez y ocho de 
j caballar, ó de setenta y cinco de cerda: 
¡ lo que deberán justificar con certificación 
: del Alcalde del pueblo donde tengan

■ empadronados los ganados para el re- 
: parlo de la contribución del año ante- 
i rior, ó en cuyo término hayan pastado 
; el verano último, presentándola antes 
: del indicado día veinte y cinco de Abril 
i en la Secretaria de la Asociación. Ade- 
; más han de estar solventes en el pagoda 
; los derechos de la Asociación.

Los ganaderos que se hallen consli- 
í luidos en algún empleo ó cargo público 
i del servicio de la Real Persona ó del 
i Estado, que les impida asistir por si á 
: las Juntas generales, pueden enviar apo- 
¡ dorados, á que se enteren de cuanto 
i ocurra, y expongan lo que conceptúen
■ conveniente.

: Los Vocales volunlaiios de las Juntas 
. generales tienen igual voz y voto que los 
t necesarios; pero los que se presenten 

despues de tres dias de hallarse consti
tuida la Junta general, solo tendrán voz

i y no voto en ellas.i
1 Lo que participo á V. S. para que se 
: sirva mandar se publique, en el Boletín 

oficial de esa provincia, remitiéndome 
un ejemplar del número en que se veri
fique.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1.” de Febrero de 1868.=El 
Marqués de Perales.»

F de conformidad con lo que se ex
presa he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegue á co
nocimiento de los ganaderos de esta 
provincia.

Burgos 4 de Febrero de 1868.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

camcnte, se extenderá el acta del remate, 
favor del mejor

itinerario que forme la Dirección general 
de Correos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio.

5."  Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la 
multado cuatro escudos por cada cuarto 
de hora; y á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato, abonan
do además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4. " Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes 
de la línea á juicio de los Administra
dores principales de Correos de Burgos 
y Santander.

5. " Es condición indispensable que los 
conductores de la cqrespondencia sepan 
leer y escribir.

6. " Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de la 
correspondencia y de las maletas en que 
se conduzca.

7. " Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
ipie ocurran, cobrando su importe a  
precio establecido en el Reglamento de 
Postas vigente.

1

8. ” Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9. * La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Burgos ja correspondiente al mejor postor, que 
ó en la de Santander.

10. El contrato durará tres años, con- : 
lados desde el día en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar . 
la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la Admi- ‘ 
nistracion principal respectiva, si se des- i 
pide del servicio, á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva su- i 
basta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, 
el contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses mas, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromiso, 
si asi lo creyera conveniente, ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez terminado e 
contrato, empezarán á contarse desde 6| 
dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente de

ja asignación á prora la. Si la linea se va
riase del todo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los quince 
dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipación para que retí- ¡ 
re el servicio, sin que tenga este derecho 
á indemnización.

15. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provincias 
de Burgos y Santander y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de las mismas y 
Alcaldes de Briviesca y Ramales, asisti
dos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 4 de Marzo 
próximo en el local que señalen dichas 
Autoridades y hora de las doce de su 
mañana.

14. El tipo máximo para el remate se 
rá la cantidad de 2.699 escudos anuales,

I no podiendo admitirse proposición que 
I exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador ¡ 
' será condición precisa depositar prévia- i 
! mente en cualquiera de las Tesorerías de ? 
¡ Hacienda pública de Burgos y Santader i

ó en las Subalternas de Rentas de i 
Briviesca y Ramales, como dependencia í 
de la Caja general de Depósitos, la suma j 

| de 269 escudos en metálico, ó su equiva- • 
lente en titulos de la Deuda del Estado; ! 
la cual, concluido el acto del remate, ■ ■
será devuelta á los interesados, menos 



(Gacela núm. 27.)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente en que el Goberna
dor de la provincia de Badajoz ha ne
gado al Juez de primera instancia de la 
Puebla de Alcocer la autorización para 
procesar á D. Francisco Marín y Daza, 
Alcalde de Esparragosa de Lares, por 
abuso de autoridad; y del cual resulta:

Que la noche del 15 de Junio último 
se estaba celebrando una función dra
mática en el pueblo de Esparragosa, y 
el Alcalde D. Francisco Marín dió orden 
á las personas que ocupaban la primera 
fila de asientos que se levantasen de 
aquel sitio, á pretexto de que se halla
ban muy cerca del escenario:

Que las personas á quienes se dirigía ■ 
tal orden se resistieron á obedecerla, y ¡i 
al saberlo el Alcalde mandó á un algua- • 
cil y dos hombres mas que á viva fuerza í 
la ejecutasen, lo cual no llegó á verifi- i 
carse, porque los individuos aludidos se j 
levantaron y retiraron del local:

Que uno de ellos denunció al siguiente í 
día lo ocurrido al Juzgado de primera 
instancia del partido, y en su virtud se 
instruyeron diligencias en averiguación, 
de las que aparece, según declaración 
del Alcalde, que habiendo recibido que
jas del director de la compañía dramática 
porque algunos espectadores se sentaban 
casi al pié del escenario, determinó que 
en las represenlaciones sucesivas mediase 
un metro de distancia entre el público y 
los actores, y esa fue la razón de man
dar á los que ocupaban la primera fila 
que se retirasen:

Que el denunciador y demás personas 
que con él declararon, despues de decir 
que estaban en su derecho sentándose 
enei sitio que tuvieron por conveniente, 
añadieron que el proceder del Alcalde 
había sido arbitrario y vejatorio, y ori
ginado por enemistad y rencor personal:

Que con estos datos, el Juez, de 
acuerdo con el dictamen del Promotor 
fiscal, calificando de abusiva y vejatoria 
la conducta del Alcalde, solicitó la pre
via autorización para procesarle, como 
comprendido en el arl. 500 del Código 
penal:

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo expuesto por el Consejo provincial, 
negó la autorización, por no creer que él 
Alcalde hubiese cometido delito; si bien 
teniendo en cuenta la manera con que 
aquel funcionario procedió, le impuso 
como corrección disciplinaria una mulla 
de 50 escudos, apercibiéndole severa
mente para lo sucesivo.

Visto el núm. 5/ del arl. 10 de la 

ley vigente para el gobierno y adminis
tración de las provincias, según el cual 
corresponde á los Gobernadores reprimir 
las fallas que cometan los funcionarios 
dependientes de su autoridad en el ejer
cicio de su cargo:

Considerando que tanto la naturaleza ’ 
del hecho ejecutado por el Alcalde de 
Esparragosa, como la definición misma 
que el Código da á la palabra delito, no 
permiten calificar de tal manera ese 
mismo hecho:

Considerando que lo que se deduce de 
éstas actuaciones es la falta de pruden
cia con que dicho Alcalde procedió en su 
inoportuna determinación, y esta consti
tuye una falta cuya corrección corres
ponde al Gobernador, el cual le impuso 
ya una multa por via de castigo;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en Palacio á catorce de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta v siete. 
=Está rubricado (le la Real mano;.= 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

(Gaceta número 29.)
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En el expediente en que el Goberna
dor de la provincia de Vizcaya ha nega
do al Juez de primera instancia de Val- 
maseda la autorización para procesar á 
D. Juan Domingo Ortuzar, Alcalde que 
fué de San Julián de Masques, por su
puesto abuso de autoridad, y del cual 
i;esulla: ■

Que habiendo obstruido D liamon de 
Olamendi un camino carretil en el punto 
llamado de la Vega, el Ayuntamiento 
entabló un pleito contencioso-adminís- 
Iraliyo ante el Consejo provincial de 
Vizcaya, en el cual recayó sentencia por 
la que se declaró que el terreno cerrado 
por Olamendi era camino carretil, y 
como tal de uso y servidumbre pública, 
debiéndose desembarazar por Olamendi 
de los cerramientos ú obstáculos que 
existieran, si bien los gastos de conser
vación y reparación del camino serian 
de cuenta del Ayuntamiento de Masques, 
cuya sentencia se llevó á ejecución a pe
sar de haber opuesto Olamendi apelación 
que fué admitida en un solo efecto:

Que el Alcalde de San Salvador del 
Valle, en virtud de comisión del mismo 
Consejo provincial, derribó los cena- 
míenlos del camino, y el que lo era de 
San Julián de Musques. D. Juan Domin

go Ortuzar, creyendo cumplir con lo 
dispuesto en el articulo 16 del bando de 
buen gobierno de la localidad, y en uso 
de las atribuciones que le compelían por 
la ley de Ayuntamientos, requirió á 
Olamendi para que corlara las ramas 
que caían á ambos lados del camino des
de sus propiedades:

Que habiéndose negado el requerido 
al. cumplimiento de la orden, dispuso el 
Alcalde que la operación se llevase á 
cabo por algunos vecinos, bajo la ins
pección personal del Secretario del 
Ayuntamiento y uirmayor en
te, y mandó también que los vecinos en 
orden de fagina limpiaran el camino de
las malezas que le interceptaban:

Que de estas determinaciones se quejó
Olamendi al Juzgado de Valmaseda, ca
lificándolas de usurpación de atribucio
nes, y en consecuencia se principiaron 
diligencias judiciales que dieron por re
sultado un auto de sobreseimiento dicta
do por el Juez, á propuesta del Promo
tor fiscal, y fundado ea que estaba den
tro de las facultades del Alcalde Ortuzar 
obrar de la manera que lo verificó, sin 

í que apareciera que se excedió de ellas:
Que dicho auto fué posteriormente 

revocado por la Audiencia del territorio, 
mandándose que se siguieran los proce
dimientos con ahreglo á derecho hasta 
depurar si el Alcaide había incurrido en 
la responsabilidad que señalan los arti
culos 507 y 515 del Código penal; y el 
Juez, cumpliendo lo dispuesto por su 
superior, solicitó la oportuna autoriza
ción del Gobernador de la provincia 
para procesar al Alcalde:

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo informado por el Consejo provin
cial, negó aquel requisito, fundándose 
en que con sujeción á las disposiciones 
vigentes el Alcalde de Musques pudo en 
uso de sus atribuciones' ordenar que se 
desembarazase la via pública de' los 
obstáculos que impedían el tránsito, y 
no usurpó las de ninguna otra Autori
dad; porque si bien el comisionado para 
la ejecución de la sentencia del Consejo 
provincial fué el Alcalde de San Salva
dor, este se limitó á lo que se le había 
encomendado, dejando al cuidado del 
Alcalde de Musques la policía del camino 
en cuestión.

Vistos los articulos 507 y. 515 del 
Código penal, citados por el Juzgado:

Visto el párrafo tercero del arl. 8.° 
de la ley de Ayuntamientos, según el 
cual es atribución de estas corporacio
nes arreglar por medio de acuerdos, 
conformándose con las leyes y regla
mentos, el cuidado, conservación y re
paración de los caminos y veredas, 
puentes y ponluiiés vecinales:

• Considerando que cón arreglo á ¡a 
, disposición legal que se acaba de citar 
I corresponde exclusivamente á los Alcal

des dictor y’hacer ejécutar las disposi
ciones referentes á policía urbana' y

! rural:
í Considerando que no hay fundamento 
! bastante para suponer que el Alcáldé de 

Musques usurpó las atribuciones del de 
San Salvador, puesto que este último 
solo fué encargado de abrir él camitio 
sobre cuyo tránsito se litigaba; y es 
evidente qué quedando desde aquel mo
mento convertido dicho camino ch tina 
via pública, su policía, como la de lodos 
los de su clase, correspondía al Alcalde 
de Musques, á cuyo término pertenece:

Considerando, por último, que ni en 
la forma ni en la manera de hacer que 
se cumplieran sus órdenes se excedió él 
Alcalde D. Juan Ortuzar de siis atribu
ciones y deberes, puesto que se atém- 
peró á la costumbre inmemorial del pue
blo ya las prescripeic' : ; del bando de 
btíeri gobierno aprobado por la Autoridad 
superior de la provincia;

Confoi mándome cón lo informado por 
la Sección tie Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo dé Estado,

Vengo en confirmar la negativa líe 
Gobernador.

Dado en Palacio á catorce de Dictem- 
bre de mil ochocientos sesenta y siete. 
= Eslá rubricado de la Real manó. == 
El Presidente del Consejo de Ministros. 
Ramón María Ñarvaez.

En el expedienté en que el Gobernador 
de la provincia de Cádiz ha negado al 
Juez de primera instancia de Sanlúcar 
de Barrameda la autorización para pro
cesar á Diego Bernabeu, cabo de sere



nos, por lesiones, y del cual resulta:
Que en la noche del 20 de Junio úl

timo ocurrió cierto escándalo en uno de Is nop, síyhtpl sb oVflj olnúmeisaoiu los establecimientos proximos a las casas 
Capitulares, y dado parle á los serenos 
acudieron José Bornes y' Manuel Ruiz,

ioiuí'v'- miel primero en estado completo de em- 
zííTzs olHismu’Dflto pup oliijBTobiiiíioD briaguez, por cuyo motivo tiró del sable 

y dirigió un golpe a una mujer:
Que noticioso de la ocurrencia el Co

mandante de serenos, v enterado del 
proceder de Bornes v de su estado, le
mandó se retirase á casa, con orden de 

iqu.e al dia siguiente entregara su arma- 
ane.nlo:

Que en vez de obedecer á su Jefe, 
volvió al poco rato ai mismo punto, en 
donde encontró al cabo de serenos Diego 
Bernabeu y le apostrofó con groseros in- 

jsultos, retirándose de aquel lugar á ex
citación de, una tercera persona que á la 
sazón se hallaba allí:I MviiBf ániilí ooiubJi

Que á pesar de haberse retirado, ai
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Vítete

¡pura ¡pnttttoifar ©yn «*i» Ikeeti&WI ®u 

til oipmeofe iiHipranto,, ¡pinera pwaito dliidta 

litante ito tarolliia® lluugiur suus nratitau»- 

tita®$..=lte Piteitfafes (dke te .Omite

Las gwrswas qrae. quieram tasar parte 
®mi eslía siabaslla, podirMi gureseolar sus 
popxosnsHHs eu pliegos cerrante sasta 
media tora arates de reostilrairse ell Iri— 
boraal «fe subaste eo ia AdminslraciM 
«fe! reimite ramo, sila en b caite de 
Saetamder, uiüowero 5, «tonde se halllla de 
manifiesto ell pílieg® de rendicieoes y 
rawfeto «¡le propoisiaon; advirlliéndose 
que no serán válidas Has que re estén 
arregladas ai mismo ó no arampñen la 
certa de pago de babee t-nusliluñto el 
iitepxóisito de que trata la rondicitón 14 del 
indicado pliieg»».

Burgos 5 de Febrero de 1868.= 
: Antonio León y Cobos.

El Cambante «fe Grama, Iraspactoir

Pawñtiiomes «lie esta Pllaz»,

Hitó® $»tor: qw «febáemfc ¡poofeuse 

ti ©«tallar Ha iwlluaatita fell trigo que 

se mmmsillaite cramweitór era taima guara ía 

gjwfisatiiero mílliitor era $st» ¡pitea gurae ell 

Itempro «fe «h® auto,, qw ¡primalgixiara á ren

tarse «tefe ell di» era qwe all remalla* 

se te e«wiriiíq@e b agwtoitita srapeñor, 

se auumr all gwbilite para qae las ptr- 

swraas que guste® íuteresun® era este $er-

WISABM ID)Ettl0M4

mt: niiHiai®..

lemtiHdiiiMii® oíd «¡tira) amnemi) dtouiudld) I 
Jlimuti Awilla te pmegimiUfiú pwr til tóie g®r- 

«¡nteui,, (fiitiiemfe) «¡¡n® te analhuniB si fe m- 

lUiiiiHialhiu,, y aimntibiu «itetjpwes «sai áníirau®,, 

.*g?GD (üijj®,, «fe (ani]i»g£ilü¡ilk:

(¡N® arafeufo til (tadw.. Ito ¡pos») tofe $® 

(üMi'stiiimrititílio) tó Cmmimtate, y punte < 

lliiEssw ®u teto tó stirens» teimes,, á < 

«limiitiB (fe^siitót (fe mu irall») fkinlllhunex» ten) II» * 1 * 

pinmla «te llai miitatil «jmd titass dte ¡psim- 1 

UttWi; uní» mil wsr all oto dhsauwaiiiiiie til i 

otile w «giito Uanoitse «atsttira til: 1

Htiliititese sasatil® II» ¡pilMu ite Altóte 

ite ¡U Cwnotil (teli iputllikte ite Leam», (te

nante ®«u til «udkte aiiMiall «te 3to «sonite, 

$e tat® ¡piWte pw mtelw ite teste pmtii®- 

(d&B® tifciiall, adl»iiutliimdb> «gtue te $xp®#i- 

titaera o «pe se baga II» pMetata «teteu 

vtair fectiwsiiflato y eamiite ¡pw tes 

«ktnikos ¡¡iuteiii$ate„ te «malte aemfiilla- 

raaus® «rate Gtifotew «te piramitai» em 

til tenwane «te era g»«ra, á twkr «tete lia 

fetita «te eíte aromuete, te exlhreou»® si- 

gmteite:

Ttemer 55 ato, te cntall jiraramifitaaá® 

íiw la gnautiliite «te tatóiisra®; $®r catóte, 

®w Ua «te mato»»»: lia nwrallMadl,

i bore eronKffpte prábUire y til aeqwiilto ite 

<m> erallar guremadte, eua eeatifeaitiranies

«fe te Altóte «te te gwiiebte «te $a 

reráfeedia; y fcallamte 11» tirremstlaratiia
I <fe ieeer arraigo ® «te rerapweíar gw

I dte ¡p®r»wa* q®$ II® taiga®, ren te

Burgos 4 «te Febrero «te 1868,

El ««kois.immuik mu la (hbowwoa, 
r.AlfLM> DE CASTIO..

K^vut1 fffllkfexGiS eslíe itilltfiimn) ttmtilii® til 

güllpp® w «kwAiis') *® a su aiüwisurito, 

jiiitar»iiiiiitiu¡ili> towtite til ¡UHnwiltelte «pue 1 

se Mate pumntie; w til nesullUaito ite lia 

Itatta Hite ipue til setsw Bcntwes oyó) all 

sudl®,. ttanitemfese imws teeroes $m II» - 

etitaiu «pite Ifosi’jm (tuu®fe$ all p«@@ 

llinniQK): ;

(Ote ihtilnwfes (dii'illi^giMriiií* jiinffitóiallo 

mü awmigritatikoin, y nwitiidla «tatilanatiioro 

a «arte ltetiL'@M„ til liuez, tfe «suSirnuii- 

iU «Mi til idlitóiwfflu tfell Pitunitófar $$- 

«all, gúfiiti b aiutaitetifeni) piara piraicesar 

all «alto (fe stitsmis ¡por «multe aufer «fe 

te ItesitiiBes o«i6®ias all seim® Btetrmo;; 

pitmn til titetouiuata' llamegíi, tTiutuferntee, 

(HMB til Ctiusqji® ¡piiOTáimall; e® que estáte 

«HHtito) «fe mtspiwusatiillÍKfei «miMiitBall ce® 

anudóte á te miiia®ai®$ 4 y 11 «M O'iffiig® 

penal!::
HM«t (SiidhOT iuíniitii«sn seguro te ama- i 

te etilam esstite (fe n®sp«nHati#M «mi- l 
oiiall te ipe miaran) ®u «Utitens» <fe sm | 

pgusma ® (SeitreÍM®,, siaropre qiue itm- | 
«wirani te timauManitite «pe alliiii .se I 

‘iMMiitiras.. ® $a itaiuejpiliiiaiiffliilto) fe su «fe- | 

bar, e e® til (yrmfe ¡legülte® fe su fe- I 

recto, aataíifed, tito® ® carpí:
Csmuferarafe «pe fe D® atiiiuatfei e® I 

este exgseulEteiüte resella» ¡pmitafe qiu$ el | 

.santa® ItenieF. y» lliuo® prar se estafe I 

fe embriiagraez, ya par ocms ó eme- I 

misíad a» el) tato, adkate fe tetiltalte | 

grcmamente trato fe teírlte e®® til | 

«abite, y qae esto 1® werifit® «ai qw gw | 

¡piarte «id «ato bobim sgresó®» fe tói®- I 

g» g¿®ero:

Ctetólerarafe q¡$e (iraameefc este 

drcaeislancte n® hay tedamemto tes

tante para estimar oiüpabfe á Diego Ber- 

inbeu, eí email $® limité á rechazar lia 

i ¡«lenta é ínmotírada agresteo «fe qn® 

fué objete:

CenfirmánJome am lo ínutemadi» por ' 

la Sección de Estado y Grada y Jaslícb 

del Consejo fe Estafe,

Vengo eo. confirmar la negativa fell 

tjobernador

Dado en Palacio á catorce de Diciem- 

bre fe mil ochocientos sesenta y «tete. 

=Eslá rubricado de la Real mano = 

El Presidente fel Consejo fe Ministros 

Ramón Maria Xarvaez.
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« F.. fe T. wgti w. fe Util [pwntte,, itisüfflite

II fe «til» CüisM, teto, ffirtutiliiíhinibe® ®u 

í aro tofe » te «wfiitiimim; fel piiffgju ire- 

¡ «Hutikafe sá «site fira, uffinut® tonutór a $i 
I «am®» lia. nmelllliBiairóiB fe Uní®» «llaga y 

«iiriro ipiitólta |pi:ff«Hiíte íhis ipnnpttaiiirm® 

(tro lia .&dkmhiitilua«iiua fe SitiantitanDii» 

«tilalblkiBfe $m ti! ®$-(C(HD»«til«i fe Sau 

; ff namtito® fe ittila ffiiurfeü ihitite Ite litat® 

fel tilia 15 fel pnfemH) Ftihuroiu au qp® 

í$$ miffitana til iremiute,, «nm arnta^lai »11 

;i IP^w®1’ (fe amnliiBuroas qpu$ (tefe toy .*e

¡Pitir til tfe icuila «amasa, MI..

Pmi' til fei sandia gHigtMii, ¡HL

ffloir til fe «alta flimfe fe yniketoun, M..

P(Hi- til fe (calla «lobfea, ¡id..

Pw til fe «axila uuamllai, MI..

Pwr til ite «alia «abazall ® íimxfe,, wto '' MlwpilH® «gme II» AitafeltilnanH® fe Sife- 

iroiiitiim»® fe (tsmdl®)..

'""(Mr til fe «axila sarwilllltila, MI.

Pffir til fe «¡adía gron®, ML

Par til fe odi» nmiMfell, H„

Piw til fe rafe SmArallb, MI.

Y pureafe I FaDSKIffigranamfe llana, 

®®TM)li;a y seis iroilllésiiiíiaí di® esaufe.

Las pn®[p®6¡i®MtóH$ $® iputístmiianá®. e® 

¡plfego® cearatte aate fe ontiüilimnse til 

tlinilbtmtall fe sHitesiia, y ®® má® iateillii-

«te Has qiue se presMlte® puiimtiipñaifa til | 

$dk», mí te qtu® esffiedh® feli ¡pnew llíí- .■ 

MBiitte,, sujjtilanftdkw o lia ir®fetó¡«Mi fe ; 
tilte »11 iwfelk)) qtae á «MilliioHiiatiiiMB se | 

(tsllaiwpM.

tengits 2 fe Ftihnan® fe 1868. = ¿ 

Aratorobi toom y (Cutos.

Eli Gotóam fe Grama, lnsip®*»' fe 

mitteillm fe $$1!» Pitea,
Hut® sator: «gne em mtadl fe* «Bisgii®- 

(tepropró»». I ™* " I®'"®*»”®
Diisllmit®, fecha 5D «itil ns$$ pufeiraa® pa-

D. M. iS", v®dim® fe........... ¡pffiiniiiucía » safe, se ®o>mv®ea á tara», pñblliitta lliritóiiMi

fe..............oterafe fell anurarái ísserto :i ilt8'ra <®<rtnalar til II»vafe fe refas fe fes
e® til ftéltibui «otol fe efe gmivifei», Fatilmía fe atemillte * eslía Pitea per 

jl. „ii - « - til ilérmime fe ras ama, á esmtlar feste i™™í«io).................(fe Hall mes T a0MI) per» . •
. ,, , , *. „ *■ «aras» pewvmm a fin fe Fetoese de

stóimfer til lawadli® fe ramas fe! Hospít»!! 3 * * «e™» „ _ , » - « »
iP- E8®9, cayo acto lemdlra isgar c@e hs

iwmiilliilf-lire* //Haa fóirnrf-.MYXw ,.^U JL 5 - __ .7 .. „

El (Gnninauiii) (fe (tiiianim (fe i.” tilise,.

ftisppHdiur illdl QtepiiM miiiitur jle «titu

Ifitem,

mi««e sidter: qput* tmi uihlliuil dke II® díis-

jpiiHtil® iprnr til $r_ ftitenferil® telítar fel | Mb ttm |la efe mfeiliteta: «ro til 

ffiiftilmito,, se smi á¡ ¡ptiildio ¡Hubutilu ¡pro | (fe (^lR, ati) st. ®jhitóFeá pufBHÜ- 

Iktiimiimi tfe mu <iuín> til teinfe dle inqpais | m6) ¡unnt^lütiü all s¡-

fel (fsiptrih) fflNliikDll til díi» O fel «w- | S1]¡iylte ¿ tte Wii_ 

iiifeiill® irnts,, ¡ú te (femé (fe su ubímuhi, aw | (gIiBintiSi ^fe (gutfnfe! MÍtimiB® fe Hnfgu
lluEmtifeiiudldl mibuM), «m» sortite | $tpni <re sullu

„ | til |pii"«so) (fe (tinnüitii.mtis i^ue «titea di® : wmffKfiwi liwm@ (fe (Wto

« sitilewlte fe etika ¡pillaBa H® ffiiutot^uro ¡pur 
| til fcfflipp® fe $ni aíto, «pe pmnitiipfianai a. 

" «iMitois® «tefe til diiia ero tquroall iittmniflamü® 

’j se lie «Mmmrpíie lia apelbatiim .supariMST, 

siifflmpi® «pffi .t® te titas® tantas Aiilld^ra-

I
mMis ptr «adía «prolltil raednit» «pe miito 

¡pana «wmfir eu taima; smaugnaiba dto-

I (tBUWgfl® jit»Sr&3SÍÍT® fel! (fepMll® fe te 

i «fe® eserate qa® ¡pirevfeg® lia «saffirii® 

! «tetiuma fel tiitato gdliiegtD.

Bungi» <á 'fe tte 1868.. 

Eimma fel (Sadetr.

Fiama til piBiipwimt!®-

pHütgioi fe ®M»ffi®M)!®es, yate pretias 

.sáputete:

(Feefca y fiama.)

EtitiiTrtee (fttiqpauife te Jiuiite ¡jinrii- § 

tiiallíss fe Hits IBititiiillii® mmrittiiipmilas ique a í; 

®Mi)Hiiiuiwiio«i $$ «sipiffiSMtu (tro lia mttiliifitia- 

tita dltil aauiltaiaatitall® di® II» niiqneiza ¡1 

qgu® lia dle smih fe Haas® paira ffunroair til |'i 

ntepiante die II» ffi»rolbiiitouüta buuitaiiitil ;; 
ffi«iimtsproi¡i«rote til aiu» (&tmmmii«® dke ii 

18(6)7 a 18®l$, se p®«iifíii® a te «untiinl- -j 

6xuy®Bte «®fii)[pr(emilidh$ su tilhs «giue en | 

til llfflmrite fe tiro nutra pumafleu ta te : miiariliHstl® «ni dkidha tiiitiiiua, y Hmijji) te tótuige® 51 dle ¡Eteti») dle 18$8.= 
nieupuxtlliraas S®$utiteite dle Ayirntlanuii®* | P®ti®$ lliimiite sgusieiullts:: g Anitomro Leoro y Otos.,

mía mtilatita pxnr diqirtiikeadi» di® II» tilltema- i te<adi® di® «alia síiilaiinia,, llmeirolla | 

tiioni «pe lira?» íieiiidl» ®ra su miqf.txeaiB,, 5' I*”®6 iroiite'nunis dle (esuidlox.


